
>Túm. 55 Martes 8 de Marzo de 1938 75 céntimos número 

e la promnna 
i ¿Al ¿_J ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este gOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ¿mo; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 .al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haii de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección provincial Veterinaria. 
Circular. 

Adnüuistracióa Municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 
Adulas de citación. 
Wüla de notificación. 

Nuncios particulares. 

itoíBístraíiín Biwíncíal 
clill de la proviBcía de León 

WSPECCIÓN PROVINCIAL VETEMAMA 

Hab - CIRCULAR NÚM. 15 
% de p ndose presentado la Epizoo-
Vlosa erineurnonia Exudativa con-
térmitl en el ganado existente en el 
Plitnie^tmuniciPal de León, en cum-
aníom00 de lo prevenido en el 
^ Eni, del vi§ente Reglamento 

^oohas de 26 de Septiembre 

de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en León, seña lándose como 
zona sospechosa todo el t é rmino mu
nicipal de León; como zona infecta, 
los establos de D. Gregorio Hernan
do y D. Ricardo López González, ve
cinos de esta capital, domiciliados 
en Carretera de Asturias y calle de 
la Serna, n ú m . 9, respectivamente, y 
zona de inmunizac ión , la seña lada 
para la zona sospechosa. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el Capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Marzo de 1938.-Segun
do Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordadas por esta Corporac ión 
munic ipa l varias transferencias de 
crédi tos de unos capí tu los a otros 
dentro del presupuesto munic ipal 

ordinario del a ñ o 1936, a que'se c on
trae el oportuno expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto el 
mismo al púb l i co por el plazo de 
quince d ías , durante los cuales po
d rán formularse ante el Ayunta
miento las reclamaciones que crean 
justas. 

Carrizo de la Ribera, 5 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Tr iun fa l—El 
Alcalde, Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Gnsendos de los Oteros 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza formada para la con
fección y cobranza del repart imien
to general de utilidades y ganade r í a , 
queda expuesta al púb l ico por el 
plazo de quince d ías con el fin de 
oir reclamaciones. 

Gnsendos de los Oteros, 4 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Marciano Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

Según me participa el vecino de 
Palazuelo de Roñar , Ensebio López , 
el día 27 del p róx imo pasado Febre
ro, y de casa de D. Leonardo Robles, 
vecino de León, que vive en la calle 
de San Pedro, n ú m . 20, le desapare-



ció una poll ina de pelo negro, alza
da de cinco a seis cuartas, hocico 
blanco, herrado de las dos manos, 
edad de unos ocho a nueve años , 
con una cicatriz en una de las pale
tillas. Se ruega al que supiere su 
paradero, dé conocimiento a esta 
Alca ld ía . 

Núm. 163.-6,40 ptas. 
o 

o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n te
r r i to r ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos qne acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Vegaquemada, 3 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Lope Castro. 

nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su jus t iñcac ión . 

o 
o o 

Terminada la rectificación del pa
d rón de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de'Diciem-
bre de 1937, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal , 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones, 

A r d ó n , a 2 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Víctor Pérez . 

Ayuntamiento de 
Comilón 

lúa rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes hecha por este Ayuntamien
to, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesta jal pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
t é rmino de quince días, para oír re
clamaciones. 

Comi lón , a 5 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Dionisio Vida l . 

hasta el día 25 del corriente 
relaciones juradas de alta y ^ ^ 
reintegradas con t imbre de 25 c¿ a> 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los docmt, 1 
tos que acrediten haber satisfe^ 
los derechos reales a la Haciend0 
sin cuyo requisito, y pasado dich' 
plazo, no se rán atendidas. 

Armunia , 3 de Marzo de 1933 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alca lá 
L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1938, se halla expuesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n interponerse reclamaciones, 
ya sea ante este Ayuntamiento o 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Valdefresno, 24 Febrero de 1938.-
Segundo Año Tr iunía l .—El Alcalde, 
Zaca r í a s Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, personal y real, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales, y 
tres m á s , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi-

Ayuntamiento de 
Armunia 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación al p a d r ó n de habitan
tes, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince dias, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Confeccionado por los repartido
res nombrados al efecto, el reparto 
de cuotas fijas, que comprenden los 
impuestos de carnes y bebidas, que 
figuran como ingresos en el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1938, 
en v i r tud de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el a r t í cu lo 
correspondiente de la Carta Munic i 
pal, en vigor, se halla de manifiesto 
en la Secretaría munic ipal durante 
el plazo de ocho días , en cuyo plazo 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
por escrito se formulen. 

Pasado dicho plazo, no se admit i 
r á n las que se presenten. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento 'pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Debiendo precederse en este Ayun, 
tamiento a la fo rmac ión del reparti
miento general de utilidades que ^ 
de regir en el mismo en el año ac
tual, para cubr i r atenciones de su 
presupnesto ordinario, de conformi
dad a lo dispuesto en las Ordem 
zas, se requiere, por medio del pr 
senté edicto, a todas las persor 
naturales y j u r í d i c a s sujetas a ce 
t r ibu i r en la parte personal y real 
dicho reparto, para que durante el 
plazo de diez días , a partir de la in
serción de este edicto, se sirvan pre
sentar en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, re lac ión jurada de las ren
tas de posesión, rendimientos de ex
plotación y d e m á s utilidades com
prendidas en la parte personal y 
real del mencionado reparto, especi
ficando las mismas, conforme de
terminan los a r t ícu los 467, 471 y 473 
del Estatuto Municipal , en la inteli
gencia que de no presentarse por los 
contribuyentes dicha declaración, 
serán estimadas y fijadas las utilida
des a éstos por las Comisiones y 
Junta general, por los medios que 
estén a su alcance, pudiendo en este 
caso exigir los gastos de investiga
ción que se originen, y demás san
ciones que determina la Ley. 

Noceda, a 3 Marzo de 1938.-Se' 
\gundo Año Triunfal .—El AlcaW6-
José Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Campazas ^ 

Para que la Junta pericial de e ̂  
Ayuntamiento pueda proceder ^ 
fo rmac ión del apénd i ce al anii 
miento que ha de servir de fla 
repartimiento de la con t r ibuc1^^ 

se r r i to r ia l para el a ñ o 1939, — ^ 
preciso que los contribuyente^ ^ 
hayan sufrido al teración en 
queza, presenten en esta Sec lU 
durante el plazo de quince 

file:///gundo


relaCl° _a(jaS con t imbre de 25 cénti-
r e i n ^ ' ^ p g ñ a d a s de los documen-
nioS'a aCrediten haber satisfecho 
105 Ü^echos reales a la Hacienda, 
l0S ayo requisito, y pasado dicho 
t r o no serán atendidas. 
P rfmpazas. 2 de Marzo de 1938.-

*undo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
antiago Cadenas. 

o 

o o 

Terminada la rectif icación del pa
drón de habitantes de este Munic i -
io con referencia al 31 de Diciem

bre'de 1937. queda de manifiesto al 
público en la Secretaria munic ipa l 

el. plazo de diez días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

o 

o o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Ayuntamiento, con 
derecho a la asistencia médico-
farmacéutica gratuita para el a ñ o 
de 1938, en la Secretaria munic ipal 
se halla expuesto al púb l ico por es
pacio de diez díass al efecto de ser 
examinado y oír reclamaciones. 

Carapazas, 5 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
Santiago Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
^ Secretaría municipal por espacio 
^ quince días, durante los cuales, y 
tres más, podrá ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com-
Prendidoŝ  y presentarse reciamacio-

que hab rán de basarse en he-
08 concretos, precisos y determi-

^ os> y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
pruebrs necesarias para su justi-

flcación. 
J^labraz, a 3 de Marzo de 1938.— 

Año T n i m f a l . - E l Alcalde, 
Andido Herrero. 

Ayuntamiento de 
p̂ ^ Destriana 

bunh que la Junta pericial de este 
íofmac-miento pueda Proceder a la 
íHientQ1011 del apéndice al amillara-

^rtiV*116 ha de servir de base al 
Norial lent0 de la contribllción te-
5teciSo Para el año de 1939, se hace 
a t̂i 6 los contribuyentes que 

Sllfri<io alteración en h n ri-

queza, presenten en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Destriana, 28 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Benicio Vil ía l ibre . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 del mes de Diciem
bre de 1937, se halla de manifiesto 
al púb l i co en Secretaría durante el 
plazo de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Villamandos, 4 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
de siete días, en la Secretaría muni 
cipal , a los efectos de oír reclama
ciones. 

o 
o o 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
durante el plazo de quince días , a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna, a 3 de 
Mar/o de 1938.—Segundo Año T r i u n 
f a l — E l Alcalde, Francisco López. 

actnal, hasta el día 31 inclusive^ 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Cistierna, 3 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
A. F e r n á n d e z . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdespino 

de Somoza 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de la misma para 
el actual ejercicio, se halla expuesto 
al públ ico en casa del que suscribe, 
por un plazo de ocho d ías durante 
los cuales, y los ocho siguientes, po
d r á n presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen con
venientes. 

Valdespino, de Somoza, 7 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Villavidel 
Hab iéndose fijado hitos o mojones 

por esta Junta en el terreno comu
nal de este pueblo, se anuncia al p ú 
blico para que los terratenientes co
lindantes que no estén conformes 
con los referidos mojones, puedan 
reclamarlo en el t é r m i n o de ocho 
días; pasada dicha fecha q u e d a r á n 
subsistentes dichos mojones. 

Vi l lav ide l , 5 de Marzo de 1938.-
Segundo Año Tr iun fa l . - E l Presi
dente, Rufino A b r i l . 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 

j a part i r del día 15 del mes de Marzo 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

| Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
| de primera instancia e ins t rucc ión 
I de León y su partido. 
| Hago saber: Que en este Juzgado 
| se hace efectiva por la vía de apre-
i mió la suma de diez m i l pesetas, que 
í como responsabilidad c i v i l les fué 
' s e ñ a l a d a por la Autor idad Mi l i t a r 
en expediente de incau tac ión de bie-

| nes a Luis Marín Asenjo y Pedro 
González Cabo, y la de quinientas a 
Víctor García Herrero, vecinos de 
esta capital, donde se a c o r d ó sacar a 
púb l i ca subasta por primera vez, 



t é r m i n o de veinte 
ció en que han sido tasados los bie
nes que Ies fueron embargados. E l 
remate t end rá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y la del de 
Valencia de Don Juan, s imul tánea
mente respecto a los bienes inmue
bles sitos en aquel partido, el día 25 
de Marzo p róx imo y hora de las 
doce, con las condiciones generales 
para esta clase de actos y la especial 
de que todos los gastos de escritura 
de venta serán de cuenta de los ad-
quirentes, que no han sido presen
tados n i se suplen t í tulos de propie
dad de las fincas que tampoco se 
hallan inscritas en el Registro de la 
propiedad por lo que no constan 
cargas. 

Bienes objeto de la subasta, como de 
la propiedad de Pedro González 

PRIMER L O T E 
1. ° Una tierra, en t é rmino muni 

cipal de Valderas, al camino de la 
Salgada, de cabida aproximadamen
te 10 heminas, l inda: Oriente, l ínea 
férrea; Sur, Ave l ino Pastor; Norte, 
Víctor García y Poniente, camino de 
la Salgada. Tasada en 500 pesetas. 

2. ° Una casa, en el casco del pue
blo de Valderas, en la calle de la 
Tr in idad , n ú m e r o 11, compuesta de 
planta baja y un piso, de varias ha
bitaciones, corral y cuadra, linda: 
derecha entrando, con otra de E m i 
l io Prieto; izquierda, Dionisio Car
nero y espalda, Cayetano Pastor. Ta
sada en 3.500 pesetas. 

Bienes como de la propiedad de Luis 
Marín Asenjo 

SEGUNDO L O T E 
Una mesilla de noche, peq> \ \ 

estilo moderno, en 12 pesetas. 
Un armario aparador 2 cuerpo 

cristales, en 100 pesetas. 
Un armario trinchero, con luna 

piedra m á r m o l , en 75 pesetas. 
Una mesa comedor cuadrada buen 

estado, en 25 pesetas. 
Una l ibrer ía de dos cuerpos, usada, 

en 35 pesetas. 
Una pantalla de una sola luz, en 5 

pesetas. 
Una cómoda , estilo antiguo, en 15 

pesetas. 
Un perchero pasillo, barras dora-

..das, en 15 pesetas. 
Dos l á m p a r a s de luz eléctrica, en 

10 pesetas. 
Una m á q u i n a de coser Stok anti

gua, en 25 pesetas. 

C DE LEON ' 

3s, t a m a ñ o gfande, pro
pios-baño, en 8 pesetas. 

Una mesa comedor estilo antiguo, 
sn 20 pesetas. 

Total del lote, 345 pesetas. 
Bienes como de la propiedad de Víctor 

García Herrero 
TERCER L O T E 

Una mesa comedor usada, en 12 
pesetas. 

Seis sillas comedor usadas, en 20 
pesetas. 

Un armario comedor madera co
rriente, en 20 pesetas. 

Un reloj pared buen uso, en 25 
pesetas. 

Un armario ropero con luna usa
do, en 50 pesetas. 

Una c ó m o d a de tres cajonea 
gua, en 25 pesetas. 

Una mesa escritorio con h u í . 
tigua, en 15 pesetas. 

Una mesita centro y dos si 
mimbre usado, en 15 pesetas. 

Un espejo luna viselada, en 10 ; 
setas. 

Total del lote, 192 pesetas. 
Dado en León a 28 de Febrero de 

1938.—Segundo Año Triunfal .—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Valencia de Don Juan a 5 ri ' 
zo de 1938.—Segundo Año Tii ^ 
— E l Secretario, José Santiafm ^ 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita. 

Juzgado municipal de Saucedo 
Se cita por la presente a D,a So

corro García Méndez, vecina de San-
cedo, en ignorado paradero, para 
que el día dieciocho del corriente, 
a las trece horas, comparezca en 
este Juzgado a contestar h 
manda qne le ha promovido 
Luis Carro Ovalle, sobre page 
170 pesetas, cuya copia y céduí 
hallan a su disposición en la Se; 

|3^ei Juzgado; se la previene t 
presenta seguirá el ju ic io en 
lía. 
o, 3 de Marzo de 1938. _Se-
o Tr iunfa l .—José Robles, 

N ú m . 157.-6,40 ptas. 

emplaza al que fué vecino de^-
vi l la . Apolinar González, hoy 
norado paradero, para que el 
del actual, a las once de la muf^ 
comparezca ante este Juzgad ^ 
contestar la demanda que le fQT̂  a 
ló D. Secundino Juá rez Robles A 
igual vecindad, sobre pago de ' J 
pesetas, valor de una vaca. Sepre. 
viene que si no se presenta, le parar. 

j u i c i o consiguiente, 
ola de Gordón, siete de Marzo 
' —Segundo Año Triunfal.^ 

Bernardino García.—por Sll 
», Juan Llamas. , 

Nú ni . 159.-6,80 ptas. 
o o 

ir'or medio de la presente, se cita 
llama y emplaza al vecino de esta 
vi l la . Apolinar González, en ignora
do paradero, para que el día 17 del 
actual, a las once de la mañana, se 
presente en este Juzgado a contesta! 
la demanda que le interpuso su con
vecino D. P lác ido Gutiérrez Casta 
ñón , sobre pago de novecientas no
venta pesetas, valor de un buey. Se 
le participa que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

La Pola de Gordón, 7 de Marzo dei 
Segundo Año Triunfal.-Ber-
o García .—P. S. M., Juan Llaj 

N ú m . 158.-6,40 ptas. 

IcmS^ARTIGuS^^l 
BANCO MERCANTIL 

(Sucursal de León) 
Hab iéndose extraviado la ^ e 

de esta Caja de Ahorros núm. 8$» 
se pone en conocimiento del pu 
co, que si transcurridos quince c 
a partir de la fecha de la pu 

se presenta ^ 
se p r 0 0 6 ^ 

Cédula de notificación 
En v i r tud de lo mandado po^ 

Sr. Juez de ins t rucc ión de estt̂  
tido en cumplimiento de orden 
Superioridad dimanante del s 
rio n ú m e r o 3 de 1933, que se s1 
por hurto contra Benito F e r n á i 
Blanco, Pedro Arteaga San Mai 
Pedro Vallinas San Mart ín y otro, y 
por medio de la presente se not iñea 
a los penados referidos que la ilus-
t r í s ima Audiencia de León, en auto 
de 6 de Noviembre de 1937, aco rdó presentarse en el plazo 
declarar redimida la pena que les fué 
impuesta en el sumario indicado. 

blicaci00 
_ re-

e anuncio, no 
pro 

er un duplicado de la no 
7 de Marzo de 1938. 

N ú m . 1 6 0 . - 8 , 2 ^ 
^ S u c u r s a l de Cistierna) ar. 

Hab iéndose extraviado el ^ & ^ 
do de cuenta de depósito 
se anuncia al públ ico, de SE>-
do con el a r t ícu lo 8.° de núes 
tatutos, previn iéndose Q 1 1 ^ 

de 011 

a extender el duP taS. 
Núm. 161.-6,00 P 


